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COI{CEJO JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE
HATILLO

lle Osvaldo Bazil No. 60, San Cristóbal, RD, Tel.: 829-240-71,69, E-mail: info@judimha.gob.do

Geslión 2A24-2028
Transparencia Total!

G estión : AN DERSON P OZO. 7024-2025

N NO. A2-2A25

DERAND0: A que los Municipios y ei Distrito Nacional constituyen las entidades básicas
del territorio donde las comunidades ejercen todas sus funciones estanda representadas pcr
sus ayuntamientos corno gobiernos locales, los cuales, deben garantizar y prornover el bíen
sccial, eccnómicc y la prestación Ce:e:'vicios eficientes en favor de tcCos los niunÍcipes.

CONSIDERANDO: Que al terminar el periodo correspondiente al año 2ü24 la ejecución
presupuestaria de las transferencias del gobierno central, según la ley 166-03 y los ingresos
propios registran un remanente de tesorería positivo de RD$ 6,617,43g.00.

A continuación, un detalle de las rnodificaciones a ejecutar:

Presupuesto de ingresos:

Gastos de inversión y capita!

COI\ISIDERANDO: Que el manual de clasificadores presupuestarios aprobadc por la Dirección
§eneral de Presupuesto establece los fondos sobrantes del periodo anterior se consideran
coma financiamiento al presupuesto del año vigente y en ese sentÍdo para registrar la
incorporación ciei ingreso ciebe utiiizarse ei ciasificacjor cie financiamiento 3ii1ü3, Disminución
de saldos disponibles de periodos anteriores.

C¡-ASIFICADOR DESCRIPCION ORIGEN DEL

F!N-4NCI"AM!ENTCI

MONro {RD§}

311-103 Disminución de saldos disponibles de
periodos anteriores.

30-9996-102 6,617,438.ü0

CLA§IF¡CADOR ESTRUCTURA DESCRIPCION ORIGEN DEL

FINANCIAMIENTO
MGNro {RD$)

4.21-1A1 9600000001 Disminución de
cuentas por pagar

30-9996-102 6,617,439.00
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COI§CEJO JUN?A IVIUNICIPAL DEL DISTRITO DE
HATILLO

Bazil No. 60, san cristóbal, RD, Tel,: 829-24a-7ffi9, E-mail: info@judinrha.gob"do

Gestién 2A24-2028
Transparencia Total!

Gestión: ANDERSON ?OZO. Z1t4-ZOZs

DERANDO: Que la iey 176-07, del Distrito Nacionai y los Municipíos y la iey orgánica de
para sector pubiico 423-06, exígen un correcto equiiibrio presupuestario.

CO$¡SIDERAñIDQ: Que se escucharon las opiniones y observaciones de los voceros de las
distintas bancadas de partidos políticos representados en el Concejo de Vocales de nuestra
junta Municipal del Dístrito de Hatilla.

CüNSIDERADO: Que fue analizada la solicitud de rnocjifícación por reintegración de fondos al
presupuesto fcrmulado 2025 de la Junta Municipai del Distrito ele Hatilio"

VISTA§ LAS SIGUIENTES LEYES:

l-ey 175-07 del Distl'ito Nacional y lns Municlpios.

Ley 1123.-06 Ley Orgánica de Presupuesto para el sector público.

Ley 1"66-3 Sobre lngresos Municipales y la Constitución de la Republica

Visto: el Üecreto No. 492-07, que apruekra el Reglamento de Aplicación de la Ley Orgánica dei
Fresupuesta para el sector públíco.

EN TAL VIRTUD, el Concejo de Vacales de !a lunta Municipa! del Distrito de Hatillo, reunidos en
§esién Ordinaria No. 02-2025 de fecha Veintiséis (26) del mes de Febrero del año Dos Mii
Veinticinco (2025) y en uso de sus facultades legales, que le confiere la Ley 176-07 de
organización Municipal, emite la siguiente Resoiución:

FRIMERO: Aprcbar, corno en efecto Aprueba, la modificacién por reintegración de fondos al
presupuesto formulado 2025 de la Junta Municipaldel Distrito de Hatillo, Por un r¡onto de
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CONCtrJO JUNTA MUNICIPAL DEt DISTRITO DE
HATILTO

Calle Osvaldo Bazil No. 60, San Cristóbal, RD, Tel.: 829-24A-71,69, E-mail: info@judinrha.gob.do

Gestión 2024-2028
Transparencia Total!

Gestión : AN DERSON P CIZO. 2924-2025

SEIS MILLONE§ §EISCIENTO§ DIECI§IETE MIL CUATROCIENTOS TREII{TA Y OCHO PESO§ CON

0o l t0a ( RD$6, 617,438.001.

§HGUNDO: Remitir, como en efecto remite, la presente Resclucién a la Administracién
hilunicipal para los fines de Ejecución.

Dad¿ en el Distrito Municipal de Hatillo, Municipio y Provincia San Cristóbal. Republica
Dc¡minicana, a los Veintiocho (28i días del mes de febrero del año Dos Mil Veinticinco {2025).

v;C, JORGE VARGAS RAi\,4lREZ, dcrnir':icanc, íÍr;'y'crCe edad, portador de la ceiu!a dc ide¡rtidad
y electoral No. 002-0058146-8, en calidad de Secretario dei Concejo Municipal, CERTIFICO y
DOY FE de que las informaciones contenidas en la presente Acta son correctas y verdaderas.

r.
Presidente del Concejo Municipal

E IREZ

Secretario del Concejo Municipal
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